
CONCEJO 
PITALITO 

ACUERDO 060 
( 22 Ole 2011 )  

POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA QUE MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA E INSCRIPCIÓN ADQUIERA A TÍTULO DE COMPRAVENTA UN 

PREDIO RURAL, UBICADO EN EL CENTRO POBLADO DEL CORREGIMIENTO LA 
LAGUNA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN DE POLICÍA 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PITALITO HUILA, en ejercicio de sus 
atribuciones legales y en especial las que confiere el Artículo 44 y 313 de la Constitución 

Politica, Ley 136 de 1994 y demás normas concordantes 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO._ Autorizar al Señor Alcalde Municipal para que a título de 
compraventa adquiera a favor del Municipio de Pitalito, un terreno del Centro Poblado del 
Corregimiento La Laguna; de la ciudad de Pitalito. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de erogaciones para gastos notariales y otros, serán 
asumidos por el vendedor. 

ARTICULO SEGUNDO._ Autorícese al Señor Alcalde Municipal, para hacer los movimientos 
presupuestales necesarios para garantizar la compra de dicho lote. 

ARTICULO TERCERO._ Dicho predio estará destinado para la construcción de la 

• Subestación de Policía en el Centro Poblado del Corregimiento La Laguna. 

ARTICULO CUARTO._ Una vez registrado el título ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Círculo de Pitalito, inclúyase este bien dentro de los inventarios 
municipales. 

ARTICULO QUINTO._ La autorización concedida en el presente Acuerdo, tendrá una 
vigencia contada a partir de la fecha de su sanción y publicación y hasta el 31 de diciembre de 
2011. 

ARTICULO SEXTO._ VALOR ESTIMADO DEL INMUEBLE: El valor del bien inmueble objeto 
de la presente compraventa está estimado por el avalúo comercial corporativo que debe ser 
realizado por una lonja de propiedad raíz que cumpla con las disposiciones de ley. 
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Sesiones del Honorable Concejo Municipal ÁNGEL MARÍA MOLINA 
hoy 20 de diciembre de 2011. 

CARD 
Secretan 

VEGA GARCIA 

Dado en el Salón 
VEGA, de Pitali 

CARLOS AL RTO 
Secre no 

GARCIA 
ral 

CONCEJO NIUNICIPAL 
pprialTo 

ARTICULO SÉPTIMO._ El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación y deroga todas las disposiciones del orden municipal que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL SECRET 	GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE PITALITO HUILA 

HACE CONSTAR QUE: 

El presente Acuerdo fue debatido en dos (2) sesiones diferentes así: 

PRIMER DEBATE: 
	

14 de diciembre de 2011 
SEGUNDO DEBATE: 
	

20 de diciembre de 2011. 
COMISIÓN: 
	

Segunda .  

PONENTE: 
	

Concejal MARÍA LEONOR SAAVEDRA PINZÓN. 
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El presente Acuerdo fue iniciativa del Doctor CARLOS ARTURO GIRALDO ARAGÓN, Alcalde 
Municipal. 

4 

• PGA GARCIA 
General 

CARLOS LBERT 
Se 

Hoy pasa al Despacho de la Alcaldía Municipal para su sanción y publicación. 

Pitalito, 22 de diciembre de 2011. 

1 

• 
GA GARCIA 

Secetar- 	eneral 
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SECRETARIA DE GOE IERTIO, DESARROLLO SOCIAL Y CODIGO: F-GD-CO-02 
MOVILIDAD 

VERSIÓN: 1 

SANCION ACUERDO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, DESARROLLO SOCIAL Y MOVILIDAD 

Pitalito Huila, 22 de Diciembre de 2011. 

En la fecha se recibe el pre 
Municipal, para el Despacho 	I se or Alcalde Municipal. PROVEA. 

nte Acuerdo, emanado del Honorable Concejo 

ti d IL A 	SiZ ÁFI TbR ES 
Secreta • de Gobierno, Desarrollo Social Movilidad 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PITALITO HUILA 

Pitalito Huila, 22 de Diciembre de 2011. 

En la fecha SANCIONESE Y UBLIQUESE el presente Acuerdo en la Cartelera 
Municipal, envíese a Sección usticia Departamental, Unidad de Asistencia Legal, 
Gobernación del Huila, para s revisión. CUMPLASE 

CARLOS ARTURO GIRALDO ARAGON 
Alcalde Municipal 

Revisado Por: CAMILO ANDRES GUZMAN TORRES Aprobado por: CAMILO ANDRES GUZMAN TORRES 
Firma. Firma: 

Nombre: CAMILO ANDRES GUZMAN TORRE Nombre: CAMILO ANDRES GUZMAN TORRES 
Cargo: 	Secretario de Gobierno Desarro 
Movilidad. 

lo 	Social 	y Cargo: 	Secretario 	de 	Gobierno 	Desarrollo 	Social 	y 
Movilidad. 



11.1, 4. y Prion 

,nirdslano de Auticullid a y 1/asimilo floral 
n, ,t 	de CGIOnlY7 1 soder 

• 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RIURAL - INCODER 

DIRECCION TERRITORIAL HUILA 

RESOLUCION NÚMERO '0 o 0 5 4 0 

( ' 2 7  OCT 20in ) 
Por la cual se adjudica un terreno baldío 

EL(LA) DIRECTOR(A) TERRITORIAL DE HUILA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

DESARROLLO RURAL - INCODER 

En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las previstas en el artículo 65 y 

siguientes de la Ley 160 de 1994 y los decretos Nos. 2664 de 1994, 982 de 1996, 3759 de 2009 y la 

Resolución de Gerencia General No. 2047 de 2009, y 

CONSIDERANDO .: 

instituto colombiano 
de desarrollo rural.  

Que los señores SEGUNDO LOPEZ MENESES, 

con cédulas de ciudadanía números 12192029, 

Mayo 	de 	2010 presentaron 	solicitud 	de 

LOTE, ubicado en el Centro Poblado 
Huila, 

CARMEN RITA ROJAS ROJAS, identificados 

36276133 respectivamente, 	el día 06 de 

del 	predio I denominado 	CASA 

Municipio Pitalito, Departamento 

adjudicación 

La Laguna, 

Revisada 	la 	solicitud 	y 	verificado 	el 	cumplii mientode 	los 	requi 
Dirección 	Territorial 	de 	HUILA, 	profirió 	el 	auto . de 	aceptación 

fecha 17 de Agosto de 2010 y conformó el expediente No.pr41055100242010. 

itos 	exigidos, 	la 

No.20100700671 de 

El día 10 de Septiembre de 2010, se llevó a cabo 

la cual se levantó el Acta correspondiente, visible 

arriba citado, en la cual consta que la 

adjudicación esta representada en Agricola 

mil quinientos 	 metros cuadrados 

Proposito(0.3500) cero hectáreas y 	tres 	mil 

equivalente a 51.80%), Inculta(0.0757) cero hectáreas 

metros cuadrados equivalente 

concepto del servidor público que realizó la 

la diligencia de i 
I
spección ocular de 

a 	folio(s) 26 al

r

i 129 del expediente 

económica del ptedio solicitado en 

cero hectáreas y 	dos 

37.00%), Ganadera (Doble 

)metros cuadrados 

y 	 ciincuent4 y siete 

	

lee 	el 	sigui
1 1
ente 

inspección ocular: El predio 

uso del su lo sin afectar el 

titulación 	de 	baldíos, , se 

explotación 

(Cultivo 1(0.2500) 

equivalente a 

a 11.20%. En el mismo 

quinientos 

setecientos 

documento se 

! 

diligencia de 

es explotado directamente por el solicitante, hace buen 

medio ambiente y cumple con las normas vigentes 

recomienda seguir con el proceso y adjudicar. 
de 

Según la citada acta, el solicitante tiene un tiempo de ocupación 

predio de nueve (09) años. (folio 27). 
explotación del 

Una vez adelantadas las actuaciones contempladas en el rocedimiento de 

Adjudicación de Baldíos, la Dirección Territorial de HUILA visto l expediente No. 
641055100242010, 	la revisión jurídica previa 	a 	la decisión 	de fondo (folio 33 al 38), 
considera procedente adjudicar et predio baldío denominado CASA LOTE 

SEGUNDO LOPEZ MENESES, CARMEN RITA ROJAS ROJAS. 
a los señores 

F2B-PM-TR-03 



Continuación de l 

Dicha consideración se basa 
Y DE ACUERDO CON LA 

INSPECCION OCULAR EL CAS 

SOLICITANTE CUMPLE CON 

DEL DECRE1 O 2664 DE 199 

SIGUIENTES: 

Resolución "Por la cual se adjudica u 

en: UNA VEZ REVISADO EL EXI  

INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR 

LOTE REUNE LA CALIDAD IDE 

LOS REQUISITOS QUE EXIGE I  EL 
• 

REGLAMENTARIO DE LA LEY 16 

terreno baldío" 

DIENTE EN SU INTEGRIDAD 

EL ACTA DE VISITA DE 

BALDId ADJUDICARLE Y EL 

ARTÍCULO 8 Y SIGUIENTES 

DE 1994, QUE SON LOS 

Hoj. No. 2 Resolución No. 	O o o 5 4 0 	de 	 OCT 2010 

1) EXPLOTACIÓN 	ECONO ICA 	DE 	LAS 	2/3 PARTES 

ADJUDICACIÓN SE SOLICITA. 

2) LA EXPLOTACIÓN ES ADELANTA 

3) OCUPACION PREVIA NO INFERI 

4) CUMPLIR CON LAS ORMAS SOBRE PROTECCION 

RECURSOS NATURALES RVNOVABL S Y EL AMBIENTE. 

5) REUNEN LOS F,ZEQUISI 5 Y NO SE HALLAN 

SEÑALADAS EN LA LEY 160 DE 19' Y EL DECRETO 2664 DE 1994. 

• 

11 • 

LA SUPERFICIE CUYA 

A DIRECTAMENTE POR EL PETICIONARIO. 

A CINCO (5) AÑOS. 

Y ((APROVECHAMIENTO DE LOS 

AFECTADOS POR LAS LIMITACIONES 

POR CONSIGUIENTE, LA 

MUNICIPIO DE PITALITO C 

2664 DE 1994 REGLAMENTARIO 

SEÑORES SEGUNDO LOPEZ MENE 

LICITUD DE TITULACIÓN DEL CASA LOTE UBICADO EN EL 

MPLIÓ CON TODAS LAS ETAPAS PROCESALES DEL DECRETO 

DE LA LEY 160 DE 1994, PAI 	SER ADJUDICADO A LOS • 
S Y CARMEN RITA ROJAS. 

Se precisa que, a pesar de que el área del predio a adjudíc 

la Zona Relativamente 'mogénea en la que éste 

adjudicación se hace con base en la excepción prevista 

artículo Primero del Acu o 014 de 1995 expedido  por la 

en razón a que, con ba en el Acta de Inlijección Oc 

para pequeñas explotaciones ag 'pecuarias. 

En mérito de lo expuesto, estar rección Territorial, 

RESUELVE: 

r es inferior-  a la UAF para 

se encuentra, la presente 

el numeral dos (02) del 

Junta Directiva del INCORA, 

sr, el predio esta destinado 

Artículo 1'.- Adjudicar 

ROJAS, 	identificados 	c.  

respectivamente, quienes 

adjudicación del predio 

Laguna, Municipio Pitalito, 

hectáreas y seis mit se 

No.41-551-955 que 	hace 	p 

dentro de los siguientes lindero 

PUNTO DE PARTIDA: SE 

CONCURREN LAS COLINDAN 

COLINDA MI: NORTE: DEL PUN 

NESES, CARMEN RITA ROJAS 

eros 	12192029, 	36276133 

presentaron solicitud de 

en  el Certi-o Poblado La 
extensión d

!
e (0.6757) cero 

cuadrados, según el plano 

resolución, 	este 	pred o 	esta 	ubicado 

I 
OMA COMO PUNTO NÚMERO (223) SI TUADO AL NORTE DONDE 

IAS DE ALDEMAR MOLINA, DANIEL LOPEZ Y 1 I  EL INTERESADO, 

DE PARTIDA NÚMERO (223), CON DANIEL .LOPEZ EN 	. 

los señores SEGUNDO LOPEZ 

cédulas de ciudadanía nú 

el 	día 	06 de 	Mayo 	de 	201 

enorninado CASA LOTE ubicado 

Departamento Huila, con una 

cientos cincuenta y siete metroi 

• te 	de 	la 	presente 

técnicos: 

F28-PM-T8-03 



N'Inicio'', do Plqvir.ollior y Seso■rolln Mita! incoder 

Resolución No. rO .13 O 5 4 0  de 	2:7 OCT 2010 

1 Istituto colombiano 
de  desarrollo rural 

Hoja No. 3 
Continuación de la Resolución "Por la cual se adjudica un terreno baldío". 

67.56 MTS HASTA EL PUNTO NÚMERO (221); ORIENTE : DEL PUNTO NÚMERO (j21) CON 

VIA PUBLICA EN 153.92 MTS HASTA EL PUNTO NÚMERO (216); SUR: DEL Ni
i
NT 

i;1
NÚMERO 

(216) CON ANA LIDIA PEÑA EN 32.45 MTS HASTA EL PUNTO NÚMERO (229), DEL PUNTO 
NÚMERO (229) i CON ALANA M EN 14.98 MTS HASTA EL PUNTO NÚMERO , g27), Y 
OCCIDENTE: DEL PUNTO NÚMERO (227), CON ANA SILVIA ROJAS EN 30.92 MT4, I HASTA 

EL PUNTO NÚMERO (226), DEL PUNTO NÚMERO (226),C011 OLIMPO TORRES ENE 19.98 

MTS HASTA EL PUNTO NÚMERO (225), DEL PUNTO NÚMERO (225),CON ANDREA MOLINA 
EN 14.49 MTS HASTA EL PUNTO NÚMERO (224), 	DEL. PUNTO NÚMERO (224),CON 
ALDEMAR MOLINA EN 27.7 MTS HASTA EL PUNTO NÚMERO (223) PUNTO DE PARTIDA Y 
CIERRE. 

Parágrafo.- La presente adjudicación se hace con base en la excepción prevista en el 

numeral dos (02) del artículo Primero del Acuerdo 014 de 1995 expedido por la Junta 
Directiva del INCORA. 

Articulo 2*.- La presente resolución constituye título , traslaticio de dominio y queda 

amparada por la presunción consagrada en el artículo 6° de la Ley 97 de 1946. Esta 
presunción 	no surtirá efectos contra terceros sino pasado un año, contado a partir de 

la fecha de inscripción de la resolución en la respectiva Oficina
( de Registro de 

Articulo 3°.- El terreno adjudicado mediante la presente resolución, no podrá 

fraccionarse, salvo las excepciones previstas eh el artículo 45 de la I Ley 160 de 1994. 
los 	Registradores 	de 	Instrumentos 	Públicos 

I 
se 	abstendrán 	de 	r

I
egistrar 	actos 	o 

contratos de tradición de inmuebles cuyo dominio inicial provenga de adjudicaciones 

de baldíos nacionales, en los que no se protocolice la autorización del INCODER cuando 
con tales actos o contratos se fraccionen dichos inmuebles. 

• 

las 

Articulo 5 ° .- El INCODER decretará 

Nación, cuando se compruebe la 

aprovechamiento racional de tos recursos 

o el incumplimiento de las 

adjudicación. 

Instrumentos Públicos. 

Articulo 4°.- Sin perjuicio 

siguientes a la adjudicación 

solamente para garantizar 

otorgados por entidades financieras. 

obligaciones 

de su 	 (5) años 
de 	 con hipoteca 

libre enajenación, dentro de los cinco 

este predio, ésta podrá  ser graviada  

obligaciones derivadas de créditos agropecuarios 

la reversión del baldío adjudicado l al dominio de la 
violación de las normas sobrl conservación y 

naturales renovables y del medio ambiente, 

y condiciones bajo las cuates se produjo la 

Articulo 6 ".- 	La presente adjudicación queda sujeta 

titulación de terrenos baldios,. especialmente a las 

acueducto, canales de riego o drenaje y demas 

proyectos de interés público y las necesarias para 

fundos adyacentes. 

a las disposiciones que regulan la 

servidumbres pasivas de tránsito, 

necesarias para la operación de 

la adecuada explotación de los 

11- PM. T11.01 
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Resolución No. 	'n n 	O 	de 

Continuación de la esolución "Por la cual se adjudica un 
'17 OCT 2010 Hoja No. 4 

rreno baldío 

Artículo 7 • .- La adjudicación 

bienes de uso público, fuente 

de primero, segundo y ter 

determinar la medición del metraje 

En vías de doble calzada 

mínimo veinte (20) metros a 

cada calzada exterior de con  
que lo modifiquen;  

qu'  e se ;hace. • mediante esta 

de agua, bosques, fauna, etc. 

er orden de 60, 45 y 30 mel  
e tornaría la mitad a cada lado de la vía. 

e cualquier categoría la Zona 

ado y lado de la vía que se m 

°unidad con la Ley 1228 de 200  

evidencia no incluye los 

las zonas de carreteras 

os respectivamente. Para 

exclusión se extenderá 
I irán a partir de( eje de 

normas o las 	 pulteriores 

Articulo 8".- El INCODER 

resolución de adjudicación d 

en las normas legales o reglamentar 

• 

podrá revocar directamente, 

tierras baldías proferidas con 

s vigentes sobre baldíos. 

e cualquier tiempo, la 

mlación a lo establecido 

Artículo 9*.- En el evento 

Resolución, no podrá volver 

contados a partir de la fecha de ex 

de enajenarse el predio adjudic 'do mediante la presente 
a 	solicitar nueva 	adjudicación 	sino 	transcurridos 	15 años 

dición de esta Resolución. 

Artículo 10°. - La acción 

derecho, contra la presente 

dos (2) años siguientes a su 

contará a partir del día 

Oficina de Instrumentos Public 

cualquier tiempo a partir d 

en los incisos 1° y 4° del artículo 1 

contencioso Administrativa de nulic  
resolución de adjudicación podrá 
ejecutoria. 	Para' los terceros, el 

uiente de la inscripción del ac 

y la acción de simple nulii  

la expedición del acto de cor 

6 del Código contencioso Administrativo. 

ad y restablecimiento del 

intentarse dentro de los 

término de caducidad se 

to en la correspondiente 
ad, 	podrá ejercitarse en 

orinidad con lo dispuesto 

Articulo 11°.- Notificar la 

Ministerio Público Agrario co 

en el Articulo 44 y siguientes del C 

presente Resolución en' forma 

espondiente y a los peticionad 

igo Contencioso Administrativo. 

el sonal, 	al 	Agente 	del 

en la forma prevista 

F28-PM-T13-03 



El Notificad 

Firma 

Nomb 

Car 
o 

• 

r. slerin rle Aprleollule y Desirvan, Re/ el 
noreArt Av CO,Ada incoder 1 Istituto coloroblam 

de desarrollo rural 

Resolución No. 	5  4 0 	de 	1211 OCT 2010  

Continuación de la Resolución "Por la cual se adjudica un terreno baldío". 

Hoja No. 5 

Articulo 120.- Contra esta resolución procede el recurso de reposición dentro de los (5) 
cinco 	días 	hábiles 	siguientes 	a 	la 	notificación. 	Transcurrido 	este 	término, 	si , no se 
presenta recurso de reposición o este es resuelto confirmando la decisión, esta 

resolucion quedará en firme, en los términos del articulo 62 del C.C.A. 

Dado en la ciudad de Neiva, a los 	i2:1 OCT 2010 

NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y CÚMPLASE 

O 

 

AR ULFO POLANCO RAMIREZ 

Director Territorial 

Proyectó: DIDIER JAMIR GUTIERREZ RAMIREZ 

Revisó: CRISTIAH REMATO GOIIZALEZ PEREZ  N — 
/494966: JOSE GUILLERMO CARDOZO OLIVER05 emr 

CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN Y REGISTRO 

En 	la 	fecha , jlt 	bi0V 20,n  
Señor Agente del Ministerio Público 

 

notifiqué personalmente la presente providencia al 

 

     

Agente Ministerio Público 

Hci, ii-(2 / 1 1  / ' 6: 

En la 	fecha 	2 DIC 7010  notifiqué personalmente la presente 

interesados. 

El notificado: 

Firma 11 

Nombre 

c.c. 12Sc1 W19. (7- 1,12.m , 

providencia a los 

C0f114- 	r l't 1-CeC3i\I 

F28-PM-T8-03 



Resolución No. 	0 0 0 5 4 0 	de 	.12 11 OCT 201(1  
Continuación de la Resolución "Por la cual se adjudica un terreno baldí 

Hoja No. 6 

El notificado: 

Firma  aarYner? ,;4 77c 	frA 
Nombre 

c.c. 36 296 /33 	e/0  

El Notificad) : 

0/ 4/4\*1/  4.•y! 
Firma 

Nombre 
Carg •  

1 

ESPACIO PARA ANO ACIÓN REG 

RESOLUCIÓN EN CIRCULO 

No. Folio 

Fecha 

Inscripción 

ISTRO DE LA 

F28-PM-TB-Q3 
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GEOVANY ARTUNDUAGA GONZÁLEZ 
AVALUOS URBANOS Y RURALES 

NIT. 12143126-7 R.N.A / C.C. - 18 - 170 
INFORME DE AVALÚO DE PREDIOS Y/0 MEJORAS RURALES 
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seGuNoo LOPEZ MENESES Y CARMEN RITA ROJAS ROJAS 

GEOVANY ARTUNDUAGA GONZÁLEZ 
AVALÚOS URBANOS Y RURALES 

NIT. 12143126-7 R.N.A / C.C. - 18 - 170 
INFORME DE AVALÚO DE PREDIOS VIO MEJORAS RURALES 

1. INFORMACION BASICA 

SOLICITADO POR CARMEN RITA ROJAS 

PREDIO CASA LOTE ESCRITURA No. 1 	540 DEL 27-10-10 
NOTARIA No. INCODER NEIVA MATRICULA INMOBILIARIA 206-78945 

VEREDA 	LA LAGUNA 	MUNICIPIO PITALITO 	DEPARTAMENTO HUILA 
PROPIETARIO (S)  SEGUNDO LOPEZ MENESES Y CARMEN RITA ROJAS ROJAS 

DIRECCIÓN  CORREGIMIENTO LA LAGUNA 	TELÉFONO 3213009731 
FECHA DE VISITA 14-nov-11 	1 	FECHA DE INFORME 16-nov-11 

2. INFORMACIÓN DEL SECTOR 

2,1 DESARROLLO: 

Predio ubicado a 20,0 Kilómetros aproximadamente del casco urbano del Municipio de Pitalito , a una 
altitud aproximada de 1450 msnm, con temperaturas de 16 y 20 °C, en una zona de ovación agrícola, 
ganadera y cafetera por excelencia, cuenta con un buen desarrollo y es potencialmente rica en tierras 
aptas para cualquier actividad agropecuaria. 

2.2 NIVEL SOCIO - ECONÓMICO: 
La principal actividad económica de la zona es la agricultura basada en el cultivos de Café tecnificado, 
Plátano y productos pan coger, en segundo renglón encontrarnos la ganadería doble propósito y ceba, 
pequeños y medianos productores. 

2.3 COMERCIALIZACIÓN: 
La comercialización de los productos agrícolas y pecuarios, se realiza en el casco urbano de Pitalito, 
principal centro de consumo de la región y el centro poblado del Corregimiento del mismo nombre, El 
mercado inmobiliario' del sector tiene una demanda y oferta activa, debido a su potencial agrologico y su 
cercanía al casco urbanos del Municipio de Pitalito y por sus atractivos turísticos. 

2.4 VÍAS DE ACCESO Y CARACTERÍSTICAS: 
Por la vía carreteable con pavimento flexible que del casco urbano de Pitalito conduce al corregimiento de 
la Laguna hasta llegar al centro poblado, luego se toma por la primera calle de la entrada a margen 
derecho del parque a 50m aproximadamente se encuentra el predio a margen izquierdo de la calle. 

2.5 SERVICIOS PÚBLICOS: 
La Vereda como el inmueble cuentan con acueducto vereda!, energía eléctrica, telefonía celular, servicio 
de transporte prestado es constante por vehículos que hacen línea desde el casco urbano al centro 
poblado y veredas aledañas. 

Pág. 1 
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SUR Con predios de ANA LIDIA PEÑA. 

FUENTE 

3.2 AREA 

4. CARACTER1STICAS DEL PREDIO 
4.1 CONDICIONES AGROLOGICAS, RELIEVE Y PENDIENTE. 
CLASES AGROLOGICAS RELIEVE PENDIENTE  HAS  LIMITANTES III Plano 1 - 3 % 0,1200 No tiene 

.• 
4  e 	•  .141, 

Es un predio de vocación pecuaria, se encuentra en pastos grama asociado con leguminosas nativas. Se puede 
mecanizar el 100%. 

5. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA Y CÁLCULOS 

el e e v 

AREA TOTAL (Has) 	0,6757 

IAREA PARCIAL (M2) 	I 	1200 	1 FUENTE PLANOS TOPOGRAFICOS 

CERTIFICADO DE TRADICION 

Con predios de SEGUNDO LOPEZ MENESES y CARMEN RITA ROJAS ROJAS. 
NORTE 

ORIENTE Con CALLE 

Con predios de SEGUNDO LOPEZ MENESES y CARMEN RITA ROJAS ROJAS. OCCIDENTE 

FUENTE Propietario 

• 

SEGUNDO LOPEZ MENESES Y CARMEN RITA ROJAS ROJAS 

GEOVANY ARTUNDUAGA GONZÁLEZ 
	 Pág. 2 

NIT. 12143126-7 R.N.A) C.C. - 18 - 170 

3. GENERALIDADES DEL PREDIO 
3.1 LINDEROS Y COLINDANTES 

5.1 DIRECTA:  5.2 INDIRECTA: 
Realizada a Agricultores de la zona y avaluadores de la 
región por su experiencia y conocimiento de la misma. 

Base de datos personal (5 años) 

5.3 CUADRO ESTADISTICO 
NOMBRE DEL ENCUESTADO O 

FUENTE INDIRECTA 
VALOR POR M2 PROPUESTO POR EL ENCUESTADO POR CLASE AGROLÓGICA 

CLASE (III) CLASE (IV) CLASE (V) CLASE (VI) CLASE ( ) ALDEMAR MOLINA. 
CESAR A. ARTUNDUAGA. 
ANA LIBIA CLAROS 
BASE DE DATOS PERSONAL.  

45.000 
40.000 
35.000 
40.000 

Media Aritmética: X = x/N  40.000 
Desviación Estándar: S = (x - X)/N  3535,53 
Coeficiente de Variación: V = (S/X)-100 8,84% 
VALOR ADOPTADO CLASE AGROLÓGICA 40.000 

5.4 VALOR INTRÍNSECO DEL TERRENO 

Clase Agrologica Área (M2) Valor Ha Valor $ por Clase Agrologica 
III 1200,0 

0,0000 
40.000 

o 
48.000.000 

SUBTOTAL 1 

 

48.000.000 
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FUENTE 
	

Propietario 

CERTIFICADO DE TRADICI 

NORTE 

SUR 

ORIENTE 

Con predios de SEGUNDO LOPEZ MENESES y CARMEN RITA ROJAS ROJAS.  

Con predios de ANA LIDIA PEÑA. 

Con CALLE 

OCCIDENTE Con predios de SEGUNDO LOPEZ MENESES y CARMEN RITA ROJAS ROJAS. 

3.2 AREA  
IAREA TOTAL (Has) 0,6757 	FUENTEF 

5.1 DIRECTA: 
Realizada a Agricultores de la zona y avaluadores de la 
región por su experiencia y conocimiento de la misma. 

5.2 INDIRECTA: 
Base de datos personal (5 años) 

5.3 CUADRO ESTADISTICO 

SEGUNDO LOPEZ MENESES Y CARMEN RITA ROJAS ROJAS 

GEOVANY ARTUNDUAGA GONZÁLEZ 
	 Pág. 2 

NIT. 1 21 431 26-7 R.N.A C.C. - 18 - 170 

3. GENERALIDADES DEL PREDIO 
3.1 LINDEROS Y COLINDANTES 

1 
AREA PARCIAL (M2) 	1200 FUENTE PLANOS TOPOGRAFICOS 

CARACTERISTICAS DEL PREDIO 
4.1 CONDICIONES AGROLOGICAS 
CLASES AGROLOGICAS  RELIEVE 

_ 
 PENDIENTE HAS LIMITANTES 

III Plano 1 - 3 % 0,1200 No tiene 

'• e 	. 	ial 	*ley 	i 	• 	•• 	: 	e1a 	e 	T 	•  1 	da 	•  1  

Es un predio de vocación pecuaria, se encuentra en pastos grama asociado con leguminosas nativas. Se puede 
mecanizar el 100%. 

INVESTIGACIÓN ECONÓMICA Y CÁLCULOS 

FUENTE INDIRECTA 
ALDEMAR MOLINA. 

VALOR POR M2 PROPUESTO POR El ENCUESTADO POR CLASE AGROLOGICA 
CLASE (III) CLASE IV CLASE (V) CLASE (VI) CLASE ( ) 

46.000 
CESAR A. ARTUNDUAGA. 45.000 
ANA LIBIA CLAROS 45.000 
BASE DE DATOS PERSONAL 
Media Aritmética: 

50.000 
X = x/N  46.500 

Desviación Estándar: S = (x - X)/N 2061,55 
Coeficiente de Variación: V = (S/X)-100 4,43% 
VALOR ADOPTADO CLASE AGROLÓGICA 46.500 

NOMBRE DEL ENCUESTADO O 

5.4 VALOR INTRÍNSECO DEL TERRENO 

Clase Agrologica  Área (M2) Valor Ha Valor E 	Clase Agrologica por 
III 1200,0 

0,0000 
46.500 

o 
55.800.000 

SUBTOTAL 1 

 

55.800.000 
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RESUMEN VALORES PRINCIPALES Valor terreno (Subtotal 1) 
valor cercas, Jagüeyes y cultivos (Subtotal 2) 
Valor construcciones y anexos (Subtotal 3) 

áfcir maquinaria y equipos (Subtotal 4) 

SON: hESENTA Y 

'01, \Toa 
s„ 

• r 
GEOVAN ARTUN 

eoavaluos 
AGA ONZ LEZ 

il.cr rri 

AVALUO TOTAL 
	

61.321.000 I 

55.800.000 
121 000 

5.400.000 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS. 

SEGUY00 LOPEZ MENESES Y CARMEN RITA ROJAS ROJAS 	 Pág. 3 
GEOVANY ARTUNDUAGA GONZÁLEZ 
NIT. 12143126-7 R.N.A / C.C. - 18 -170 

INFORME DE AVALÚO DE PREDIOS VIO MEJORAS RURALES 

6. MEJORAS 
6.1 CERCAS 

Clase Metros Materiales Estado Actual $ Metro Lineal  Valor Total 
Colindantes 120 Alambre de púas, postes de madera y 

nuaritin 
Regular 800 96.000 

6.2 JAGUEYES 
ubtotal  Ub.UUU 

  

Diámetro (mts) 'roten (mts Materiales y mano de obra empleada Valor Total 
No existe 

a n 	11Ca Ar•—rl e A I 	rNr. 	e-.t .r. ,r, 
Subtotal O 

Cultivos Descripción estado Area Has $ por Ha $ Cultivo 
PERMANENTES SIN O 

SIN  
IN 

O 
O' SEMIPERMANENTES 

SIN 

nó.o60 
O 

21-00ó PASTOS Grama Bueno 0,1000 
O 

[ 	OTROS 

Subtota 

SUBTOTAL 2 (6.1 + 6.2 + 6.3) 
. 

25.000 

121.000 
ANEXOS 

Destinación 
Materiales Servicios Estado y 

conservación 
M2 $M2 $ Total Tipo Unidad 

Vivienda 1 
Ladrillo, 	techo 	en 
teja de barro, pisos 
en cemento. 

Acueducto 	y 
energia. Regular 180,0 30.000 5.400.000 

O 

O 

SUBTÓTAL 3 5.400.000 

Detalle  Marca Edad Modelo Vida Util Capacidad y Producción $ Maquinaria 
O 
o 

SUBTOTAL 4 1 
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SEOU\100 LOPEZ MENESES Y CARMEN RITA ROJAS ROJAS 

GEOVANY ARTUNDUAGA GONZÁLEZ 
NIT. 12143126-7 R.N.A / C.C. - 18 - 170 

INFORME DE AVALÚO DE PREDIOS Y/0 MEJORAS RURALES 

7. GEOMÉTRICA CROQUIS: IRREGULAR 

SEGUNDO LOPEZ M (30.76m) 

E 

oi 

 N W 
a_ 
O 

O 

(.7 

E 
CO 
t.0 

0'; 

LLJ 
-J 

u 

ANA LIDIA PEÑA (30.0m) 
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scaunton t t-wt-z• mENEat its v CARMEN Ri T. ROJAS RtlL t:  

GEOVANY ARTUNDUAGA GONZÁLEZ 
NIT. 12143126-7 R.N.A / C.C. - 18 - 170 

9 MEMORIA FOTOGRÁFICA 

• 

• 

CONSTRUCCIONES Y PASTOS. 
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...:.1114.71111,9,17ffirtrPITIVIterTIMMIT 1.1/111r.."11.1.134  lp?"'Sfe,~§01re.rICIWO§4  

':/ 	:4;:"1:>"4  

_;)e) 	)1 	üj '1.)? 
.--071,,mtimaNylffmozetzzirava~m~texaatmiamme~~~.~  
„.., 	• 	., riltniatfar 	117AMEVOMMI2 

Pre,sidente de la Junta Directiva, con base en Lis matrículas de la 
CORPORACIÓN COLOMBIANA LIE LOWJAS Y REGISTROU 

‘VORPOL, OALIA 5 DE COL OMIDVA 

rricA k v 	QUE:  

GEOVANY ARTUNDUAGA GOA7. )-'7,4LEZ 
(7. C. 12.143.126. San Agustín (Unita) 

Presentó solicitud de inscripción en esta Lonja, la cual fue estudiada y aprobada por 
el Consejo Directivo de Avaluadores de CORPOLONJAS DE COLOMMA 
Bogotá, D.C., comprobándose su idoneidad como Perito Avaluador Profesional, 
ejerciendo en las siguientes áreas: 

INMUEBLES URBANOS: A VALUO COMERCIAL Y DE RENTA 
'INMUEBLES RURALES: VALUO COMEFWIAL Y DE RENTA 

A VALUOS DE MAC UMf..4.17U Y EQUIPO 
A VAL t'OS 1111i Si VOS — EspeciALEs 

AVALUOS ESPECIALES; RONDAS, HUMEDA LES, LOTES CUÑA, 
SEMOWENTE.S Y VALOR DE PLOrrAGE 

Certifica además que es Miembro Activo de esta Entidad Gremial desde el dio 2000 • y le üe.otorgado el - Registro:Matrícula NO. R.N.AJC.C-18-170, que respalda ésta determinación Con.. vigencia hasta el día 31 de enero de 2013, lo cuál le faculta para avalar,. respaldar y firmar avalúos comerciales en general a nivel Nacional. 

Se expide en Bogotá, D.C., á los 17: dlas del. mes de Febrero de 2010.. 

 

 

Tac 	NZLE:Z .  (;¿1#0 
Genfrile Administrativo 

Junta DIrep-iira 

SEDE NACIONAL Co-rro. 11 No, 95 - 75 Oficina 302A - P8X: 480 59 59 Fox: 256 52 52 Celular: 310 571 12 00 - 300 785 50 44 - 315 315 4305 -E-mail: reditatiocol©liotmail.com 
 Sogotó D.C. - Columbia 
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La Registradora: OLGA CECILIA RAMIREZ GASCA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PITALITO 
CERTIFICADO DE TRADICION 	DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 206-78945 

Pagina 1 
Impreso el 16 de 	Agosto de 2011 a las 03:18:49 p.m 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

CIRCULO REGISTRAL: 206 PITALITO 	DEPTO:HUILA 	 MUNICIPIO:PITALITO 	VEREDA:LA LAGUNA 

FECHA APERTURA: 10-08-2011 RADICACION: 2011-5497 CON: RESOLUCION DE: 27-10-2010 	COD CATASTRAL: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

PREDIO RURAL, DENOMINADO CASA LOTE UBICADO EN LA FRACCION DE LA LAGUNA JURISDICCION DE PITALITO, CON UNA EXTENSION 

DE 6.757M2. CUYOS LINDEROS CONSTAN EN LA RESOLCION 540 DEL 27-10-2010 EMANADA DEL INCODER NEIVA. 

COMPLEMENTACION: 

'9ECC1ON DEL INMUEBLE Tipo Predio: RURAL 

e, PREDIO . # CASA LOTE 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULAls) (En caso de Integracion y otros) 

ANOTACION: Nro. 1 Fecha:1(1-.08-2011 Radicacion: 2011-5497 

Doc: RESOLUCION 540 del: 27=;10-2010 INCODER de NEIVA 	. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 0103 ADJUDIdA::CIONiliALDIOS (MODO DE ADouisicioN) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENiL.Ac-ip (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INCODER 

A: LOPEZ MENESES SEGUNDO 	 12192029 

A: ROJAS ROJAS CARMEN RITA 	 36276133 	X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES; "1• 

	F  1..N D E ;.:ESTE  DOC-. 	U MIIE  N  	
' 	..... 	 ..  

El interesado debe comunicar al registrador cualouier fatbro error.enl el  registroidelol:documentot 	 
. 	 .. 	... ... 	 ""' 	• 	 

	

USUARIO: LIQUIDA1 Impreio por:LIQU1DA1 	

	

—ORNO: 2011-30671 : 	1.  FECHA: 	16708-2011  	
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114410 

11 

B4185 7003C0 

t.otreo Celtiftcado 

/ [(4 incocler 

'PrIsperid,.4/rnia todos 

Neiva 	213 OCT 11111 2 7 3 8 4 

3006-3 
„ 	 ti U"' 

(
) 

.r\ 

N.Ir 

) 

N.) V  C:1 

F.; 

Señor 

SEGUNDO LOPEZ MENESES 
Calle I 1 No.81-27 Centro, Cel: 313 3475748 
Pitalito (Huila) 

FORMATO ÚNICO DE RESPUESTA 

CÓDIGO 
F8-PM-AC-03 

FECHA 
Z8/03/2011 

Página 344 de 
344 

r . {;  

Calidad: El taíno 
A la nacela(' n 

PROCESO: ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Referencia: Respuesta a su oficio radicado bajo el No. 20111128665 dcl 05/10/2011. 

Respetado Señor: 

Reciba un cordial saludo del INCODER, hemos recibido la comunicación de la referencia, 
mediante la cual solicita permiso para el fraccionamiento del predio denominado 
CASA LOTE. ubicado en el Municipio de Pitalito, con Folio de matrícula inmobiliaria 206-
78945. 

De manera atenta. expedimos respectiva autorización. 

Cordialmente, 

// 
AR L POLANCO RAMIREZ 
Direc r Territorial 

C. Gonzálczl‘ 
G. Cardozo 

Anexos: Lo enunciado 
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Página 5 de h 

CODIGO: 
F119-PM-TB.01 

FECHA EDICIÓN 
27-06-Z011 

PROCESO: TITULACIÓN DE BALDÍOS 

FORMATO : AUTORIZACIÓN FRACCIONAMIENTO 

L 

Calidad: El camino 
a la excelencia 

4incoder 

ProsperWera !Mg,  

DIRECCION TERRITORIAL HUILA 

No. 0003 

EL DIRECTOR TERRITORIAL HUILA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO 
RURAL-INCODER EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS EXPIDE LA 

PRESENTE AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTO A SOLICITUD DEL INTERESAD.) 

El artículo 44 de la Ley 160 de 1994 dispone corno regla general que los predios rurales 
no pueden fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como 
Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municipio o zona, salvo las excepciones que 
se señalan en el artículo 45 de la citada ley. 

El Decreto 3759 del 30 de septiembre de 2009, por el cual se .aprueba la modificación 
de la estructura cid Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 	INCODER y se dictan 
otras disposiciones, en el articulo 32, numeral 10, asignó a las Direcciones Territoriales 
la función de Ejecutar los procesos de administración de tierras de la Nación, gestión 
de baldíos y orientar a los beneficiarios en estos temas, de conformidad con la 
delegación expresa que otorgue para el efecto la Gerencia General. 

La Resolución No 2047 del 5 de octubre de 2009, por la cual se delega en los Directores 
Territoriales del INCODER la ejecución de los procedimientos agrarios de adjudicación 
de baldíos, en su artículo primero delegó los Directores Territoriales, entre otras 
funciones las de expedir autorizaciones relativas al fraccionamiento de los terrenos 
baldíos adjudicados, conforme a lo previsto en el artículo 72 de la Ley 160 de 1994. 

Mediante Circular 127 de 21 octubre de 2009, se unifican los criterios para 
fraccionamiento y venta de predios rurales, precisando en el numeral 2.1 las 
autorizaciones de fraccionamiento y venta de predios rurales que provengan de 
terrenos baldíos. 

El solicitante del fraccionamiento SEGUNDO LOPEZ MENESES presentó solicitud escrita 
de fecha 05/10/2011 y anexó fotocopia certificado de libertad y tradición No. 206-
78945, 
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PROCESO: TITULACIÓN DE BALDÍOS 

FORMATO : AUTORIZACIÓN FRACCIONAMIENTO 

CÓDIGO: 
F1 19-PM-TB-01  

FECHA EDICIÓN 
27-06-2011 

Página 6 de 6 

 

 

 

Calidnfl. El camina 
n In excelencia 

   

Estudiada la solicitud con sus soportes y previa verificación y cumplimiento de 
requisitos exigidos por la Ley, la Dirección Territorial Huila, AUTORIZA 

l el FRACCIONAMIENTO de la siguiente área: 

LOTE 1. Con 5557 MZ, se lo reserva el propietario SEGUNDO LOPEZ MENESES 

LOTE 2. Con 1200 M2, para el MUNICIPIO DE PITALITO 

Del predio denorninado"CASALOTE", adjudicado según Resolución No. 540 de 
27/10/2010 del INCODER, ubicado en el municipio de PITALITO, departamento del 
HUILA, con una extensión de 6757 M2 inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
206-78945 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Pitalito. 

Arn ílf6Pcifanco Ramírez 
Dire tor Territorial Huila 

Proyectó: C. González a  
Revisó: C. González Y-
Aprobó: G. Cardozo 

incoder 

Prosper*Ora tains 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULAVEICIWDADANIA 

1 2.19Z924:0 .,NUMERO 	 ■•••• • 

LOPEZ MENESES..,¿ 
APELLIDOS 

FECHA DE NACIMIENTO 
01-JUN-1964 

PITALITO 
(HUILA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

	

1.68 	A+ 

	

ESTATURA 	G.S. RH 	SEXO 

24 .0C T..190S GARZON 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

REGISTRA00 NACIONAL 
....... •[91•1 	 

A. 1906103-S0 14 092 • A4-001 92.029-20000300 
	

01 8 4 6 00015P 02 1053 Erss 

e 

e 
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mommodni.am. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 
362761.334, 

ROJAS ROJAS 
APELLIDOS 

ARMEN RITA 
MERES 

R 

0111FC.10 

• 

FECHA DE NACIMIENTO 
29-ABR-1966 

PITALITO 
(HUILA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.55 	0+ 
ESTATURA 	G.S. RH 	SEXO 

04JUL•1984 PITALITO 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 
RE0110141750P 14;4101.1 

ro/. ounue 11C01..1  

• 
,.19oeloosooges 1-F.00313278 33-2002m20 

	05365 02119A 02 115555915 
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DANIEL 
1=65 

PTOS 

_ 	__._- 	-..-__ . 	....... -..,.....- 

N 
I 	j 

r 	! 
LOPEZ 	

r 	! I 	! 
39m 	 I 	! 	 .,. 
6 	39 	 1 	1 

	

\ 	8 

	

\ 	 la•-•••-  
/ 
/ 

N 	J7 / 

- 	 R i I 	1 	 4
D- 

	

39 r
I 	, • 

.. 	

T 	d 
i 	1 4°  

_.,---•-•••---"-"-'.... 	

....-• 

I 	I 

	

1 	1 
I 	d 

	

1 	1 

	

1 	1 

-^  " 1.---  
361 

1 	1 
I 	I 
/ 	1 1 

f 
41 j 	I CUADRO DE APEAS 

ALDEMAR MOLINA   
4 	42 
1 	I LOTE AREA 

L=32.93m 
PTOS 35 - 36 

1 

1 	1 

4 e 	
I 	t 
1 	I 

(3T 4 	 1 	1 
1 	1 

AREA TOTAL 
AREA LOTE A DESENGLOSAR 
AREA LOTE RESUME 

6757 nQ  
1 230 rrQ 
5557 rre 

1 I , 
	 1 35  i 

ANDREA MOLINA 	 1 
I 

L=21.22m 
PTOS 33 -35 	 I 

Y 
P 
P 

 	- • 4 3 3 
OLIMPO TORRES 	 r 

r 
L=20.I9m 	 r 

PTOS 32 - 33 	 1 
Y 
r 

- 	 j32 	 57 

ANA SILVIA ROJAS 	
OT 3 

L=3 I .45rn 	
2/S 

9 / 
/ PTOS 30 - 32 	 f 

131 	 E  
11 • 7C.5900.00 	 1.....;•••■ 

	

43 1 
	1 

L 	
_ 

	

1 	4 44 

	

1 	1 

	

1 	1 

	

/ 	! 
AREA 	 / 	! 

/ 	! 
5557 m2 	 ! 	¡ 	 CALLE 

461 	1 	 1.142.71m 

	

4 	
/
./ 

PT OS 24 - 39 

	

47 	f 45 

t 
1 
t 
1 
I 
.1 
! 
t 
y 

	

4.E.It 	
! 74m 	-- 

-56  
I 	! 

ÁREA 	E 1 
1  
	! 

1200 m2 	/ 150 ! 
• 1 	. 

1 

CIRO ROJAS 	 1 
L=14.75m 	 1 

PTOS 27 - 30 
- '. - -- 4-Z90 

111  53 	5491 	A  
i----431— 
49 

I 
I 
I 
1 0  2 	1,  

rT1 	 1 	r 
23 

25A 
DT 2 if 

I 	r CONvENOJe4s 
2 6 

ANA LIDIA 
L= 43.719m

PTOS 21 

25 	24 	r
r PEÑA 	55 	y 
y 

- 27 	 rft 1  1 	. 2 2 

d........ 
---- 	1,,,,, 	e1.1.1 
• - 	nAlnet 'moco,. 

CM 	.......... 
r--1 	....•....... 

C0361311011NS AFEA TOTAL LN:6360 ACTUAL (...-- 	 IN. 

PUVTO 	NOFDE 	ESTE 	 COLII4DANTE 	 DISTANCIA -,:...-----.  

M 
31 
24 
27 
30 
32 
33 
35 
36 

78ee95,335 

708916.461 
7013770013 
708781.911 
7130790,194 
7130121.279 
706541,243 
708862403 
11»1195.333 

1110374.341 
1110637,433 
1110410.930 
1110575,580 
1110308.959 
1110373590 
1110370572 
1110570209 
1110371341 

CANO. LOPEL 
CALLE 
A141 LOA PEVA 
ORO 762.39S 
ANA SIMIA ~DA 
CLAVO TORRES 
»CEA 11A4 
ALMIJAR 11101I44 

15 31 rn 
142,11 In 
43 /9 m 
14 / 5 m 
31 a5 m 
"20 14 m 
2 	22 r, 
12 11 ,n 

- 

 

PARQUE 

1 - 7015700£0 

21 	
O 	4 	3 

1 	19 	9 4 6 

~AROMO 

17 

15 
1 	14 

16 	ii2ril 7  

COOPICENADA S ANEA A CESEN3LCOA 6 

REPÚBLICA CE COLOMBIA 
PUNTO NORTE ESTE COUNDAN1E 	 OISTANDA 

57 
54 
50 
52 
54 
24 

254 

709519 
7913815 
708902 
70179n 
7087, 
708 77,, 
7 08 71.0 

1110595 
1110625 
1110624 
litosn 
1110422 
1110619 
lineas 

seauco LCIFEZ Y CAPANN ROJAS 	30.70 

CALLE 	 39.65 
AI41 LOA Per" 	 XISO 

NINS1E1710 DE A061CIATURA Y DESN4601.106UPAL 

6 INCODER 
INSTRUTO COLOWIIMO DE CES.P01.1.0 FtURX. 

37 700811 mos% seaMOLO712 Y CARIMN ROJAS 	31.32 .'"44 LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO 
CASA LOTE 

,—. ....,..... 	 ,....... 
AURA 'T.:" "...Ir..."  

L FONA.DCI LASSO TOPRFS '''''" 
PRAL RO 

"••• 
757121 4 

Av•• ■ .... 
"SO ,••■■ 

ev.4.... 
ESROPS,JRNAMCOS 
wm...... m......■•■ 

•■••••~. 
Vi LAGUNA 	,,,,,Aln.  

• 4. 
16,7311 

...... m.......... 
,.....7:- 

.... .-....................,-...„... ."«... 



• 

• 
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